NORMATIVAS INTERNAS USO DE LABORATORIOS Y PRESTAMO DE EQUIPOS

1. La coordinación académica debe establecer la necesidad de las materias que deben ser vistas dentro de los laboratorios y comunicar con anticipación y de forma periódica las novedades y cambios que se llegasen a dar con respecto al uso de los mismos. (Qué profesores están asignados, qué laboratorio les toca, cual es la materia a impartir.)
2. Los docentes que requieran hacer uso de un software adicional para que sea instalado en todos los equipos deberán solicitarlo con 72 horas de anticipación y de acuerdo al documento “SOLICITUD DE INSTALACION DE SOFTWARE”.
3. Los docentes que requieran hacer uso de un hardware específico deberán solicitarlo con 72 horas de anticipación y de acuerdo al documento “SOLICITUD DE PRESTAMO DE EQUIPOS”.
4. Los docentes deberán ser responsables del cumplimiento del reglamento del laboratorio mientras se encuentren en los mismos impartiendo clases.
5. Los docentes deben respetar el horario establecido para sus horas clases, para que esto no influya con otras actividades programadas.
6. Cuando se trate de préstamo de video proyector y laptops en aulas, los encargados de realizar este soporte a los docentes son los COORDINADORES de cada jornada, quienes deberán verificar que el equipo devuelto está en perfecto estado.
7. Cuando se trate de préstamo de video proyector y laptops en laboratorios, los encargados de realizar este soporte a los docentes son los TÉCNICOS de cada jornada, quienes deberán verificar que el equipo devuelto está en perfecto estado.
8. Todos los prestamos de equipos deben registrarse en el documento “BITACORA DE USO DE EQUIPOS”, que se encuentran en Coordinación.
9. Todas las novedades que se dan en los laboratorios deben registrar en las respectivas bitácoras de cada laboratorio.
10. Las actividades de los técnicos en los laboratorios deberán realizarse de acuerdo al documento: “ DISTRIBUTIVO DE FUNCIONES EN LABORATORIOS DE COMPUTO”
11. Si los estudiantes desean prestar equipos, deberán realizarlo bajo la solicitud del docente, con 72 de horas de anticipación.
12. Está terminantemente prohibido que estudiantes, docentes y/o personal administrativo puedan retirar equipos de los laboratorios sin ninguna autorización por parte del Director.
13. No podrán permanecer estudiantes en los laboratorios si no se encuentra el profesor de la materia respectiva, cuando se trata de horarios clases.
14. Los estudiantes en el momento en que ingresen al laboratorio deberán sentarse en la ubicación  predefinida desde el primer día de clase y serán responsables del equipo que utilizan, por tal motivo deberán firmar un DOCUMENTO DE RESPONSABILIDAD
15. El número máximo de personas estimado por equipo será de 3 estudiantes, por lo cual deberá registrarse la firma de los 3 en el documento de responsabilidad.
16. Sólo se podrá facilitar el uso del laboratorio para trabajos, investigaciones y prácticas en horarios específicos de disponibilidad.

DISTRIBUTIVO DE FUNCIONES EN LOS LABORATORIOS DE CÓMPUTO
JORNADA MATUTINA (07H00 – 15H00)
LABORATORIO 206, 204
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	Control, Supervisión de Equipos
	ILICH MORAN

	Registro de Uso de Equipos
	

	Instalación, Configuración de Programas
	

	Soporte Distintas Áreas
	



LABORATORIO 202, 205
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	Control, Supervisión de Equipos
	GABRIEL GALLO

	Registro de Uso de Equipos
	

	Instalación, Configuración de Programas
	

	Soporte Distintas Áreas
	



JORNADA VESPERTINA/NOCTURNA (14H00 – 22H00)
LABORATORIO 206, 204
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	Control, Supervisión de Equipos
	VICENTE ESTRELLA

	Registro de Uso de Equipos
	

	Instalación, Configuración de Programas
	MIGUEL BRIONES

	Soporte Distintas Áreas
	



LABORATORIO 202, 205
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	Control, Supervisión de Equipos
	XAVIER PACHECO

	Registro de Uso de Equipos
	

	Instalación, Configuración de Programas
	MIGUEL BRIONES

	Soporte Distintas Áreas
	



JORNADA FINES DE SEMANA (SABADOS Y DOMINGOS)
LABORATORIO 206, 204, 202, 205
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	Control, Supervisión de Equipos
	MIGUEL BRIONES

	Registro de Uso de Equipos
	

	Instalación, Configuración de Programas
	

	Soporte Distintas Áreas
	



REGLAMENTOS LABORATORIOS DE COMPUTO UPT

Son responsabilidades de los usuarios de los laboratorios:
1. Presentar la credencial que lo acredita como estudiante de la Unidad.
Sanción: No podrá ingresar al Laboratorio
2. Firmar el documento de responsabilidad, presentar cédula.
 Sanción: No podrá ingresar al Laboratorio
3. No ingresar ningún tipo de alimentos o bebidas.
 Sanción: No podrá ingresar al Laboratorio
4. Comportarse de forma ordenada y respetuosa dentro de las instalaciones.
N Sanción: Deberá retirarse del Laboratorio.
5. No rayar ni maltratar el mobiliario ni las computadoras.
 Sanción: Se aplica documento de responsabilidad.
6. Cuando sea el caso, notificar al personal técnico el desconocimiento en el manejo de los distintos equipos para que sea ayudado de manera conveniente.
Sanción: Llamado de Atención.
7. Mantener limpia su área de trabajo, echando la basura en los recipientes destinados para este fin.
Sanción: Llamado de Atención
8. Respetar el tiempo asignado para uso de equipos.
Sanción: Deberá retirarse del Laboratorio.
9. Hacer respaldos constantes de su información mientras están utilizando los equipos del laboratorio. En las máquinas NO QUEDARAN GUARDADOS LOS ARCHIVOS.
Sanción: Ninguna
10. No instalar o copiar en los equipos aplicaciones no autorizadas: Juegos, Videos, Chat, etc.
Sanción: Llamado de Atención, Reportado a Dirección.
11. Utilizar el equipo que se le asigne exclusivamente para realizar trabajos académicos, de investigación o relacionados con el quehacer universitario.
 Sanción: Llamado de Atención, Reportado a Dirección.

12. No mover el equipo del lugar asignado; cualquier modificación en la distribución o conexión del equipo, deberá ser reportada a los técnicos de su respectiva jornada.
Sanción: Se aplica documento de responsabilidad.
13. No manipular los controles del aire acondicionado.
Sanción: Se aplica documento de responsabilidad.
14. El estudiante está en la obligación de reportar cualquier novedad que tenga el equipo en el momento en que lo recibe y está obligado a entregarlo en buen estado al coordinador del Laboratorio quien verificará su funcionamiento.
Sanción: Se aplica documento de responsabilidad.












